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RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE TRASLADO 

FECHA 

INICIAL 
FECHA FINAL 

1 
2021-00037-00 Verbal 

Rosa del Carmen 

Angulo Garcés 

Clínica Santa Sofía del 

Pacifico Ltda 

Excepciones de mérito. 

(Art. 370 del C.G.P.) 

Demandado Clínica 

Santa Sofía del Pacifico 

Ltda. 

09-03-2023 15-03-2023 

2 
2021-00037-00 Verbal 

Rosa del Carmen 

Angulo Garcés 

Clínica Santa Sofía del 

Pacifico Ltda 

Excepciones de mérito. 

(Art. 370 del C.G.P.) 

Demandado Cosmitet 

Ltda. 

09-03-2023 15-03-2023 

3 
2021-00037-00 Verbal 

Rosa del Carmen 

Angulo Garcés 

Clínica Santa Sofía del 

Pacifico Ltda 

Excepciones de mérito. 

(Art. 370 del C.G.P.) 

Demandado  Cosmitet 

Ltda. 

09-03-2023 15-03-2023 

4 
2021-00037-00 Verbal 

Rosa del Carmen 

Angulo Garcés 

Clínica Santa Sofía del 

Pacifico Ltda 

Excepciones de mérito. 

(Art. 370 del C.G.P.) 

Llamado garantía Chubb 

Seguros Colombia S.A. 

09-03-2023 15-03-2023 

5 
2021-00054-00 Verbal 

Cruz Celina Murillo 

Sanchez y otro 

Seguros Generales 

Suramericana S.A. y 

otros 

Excepciones de mérito. 

(Art. 370 del C.G.P.) 

Demandado Seguros 

Generales Suramericana 

S.A. 

09-03-2023 15-03-2023 
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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 EN CONCORDANCIA CON EL 370 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE 

TRASLADO EN LA PAGINA WEB DE ESTE JUZGADO, HOY OCHO (08) DE MARZO DE 2.023 A LAS 8:00 A.M. EL CUAL SE DESFIJARÁ A LAS 5:00 P.M. DEL DIA 

INDICADO EN LA FECHA FINAL DE TRASLADO. 

 

CONSTANCIA: En la fecha se fijó nuevamente el traslado de las demandas que aquí se relacionan, teniendo en cuenta que por un error involuntario 

de la secretaria, se indicó como traslado los días 27-01-2023 al 31-01-2023, cuando lo correcto era 27-01-2023 al 02-02-2023. Lo anterior, en aras de 

evitar configuración de nulidades o vicios procesales. 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria  

6 
2021-00054-00 Verbal 

Cruz Celina Murillo 

Sanchez y otro 

Seguros Generales 

Suramericana S.A. y 

otros 

Excepciones de mérito. 

(Art. 370 del C.G.P.) 

Llamado garantía  

Seguros Generales 

Suramericana S.A. 

09-03-2023 15-03-2023 

7 
2021-00054-00 Verbal 

Cruz Celina Murillo 

Sanchez y otro 

Seguros Generales 

Suramericana S.A. y 

otros 

Excepciones de mérito. 

(Art. 370 del C.G.P.) 

Demandado Elizabeth 

Quiñonez Candelo y otro. 

09-03-2023 15-03-2023 


